
Guayaquil, 20 de enero del 2006 

Señor Ingeniero 

JUAN ANTONIO GONZÁLEZ PORTES 
Ciudad.- Del Y113-> y: ES 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle por medio de la presente que, en sesión de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía VALORES Y ADMINISTRACIONES 

S.A., celebrada el día de hoy, resolvió reelegirlo PRESIDENTE de la compañía, por un 

periodo de TRES AÑOS, el nombramiento anterior fue inscrito el 29 de enero del 2003. 

En el ejercicio de su cargo, está facultado a reemplazar al Gerente en caso de falta o 
ausencia del mismo, de acuerdo a lo indicado en el artículo décimo noveno del Estatuto 
Social, que consta en la escritura pública otorgada ante el Notario Primero del Cantón 
Guayaquil, Dr. Carlos Quiñónez Velásquez el 16 de agosto de 1963, inscrita en el 

Registro Mercantil, el 28 de agosto de 1963, y reformó sus estatutos ante el Notario 
Séptimo de Guayaquil mediante escritura pública del 20 de septiembre de 1977, inscrita 
en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 27 de marzo de 1978. Mediante escritura 
pública celebrada el 16 de marzo de 1993 ante la Notaria Décima Tercera del cantón 
Guayaquil, Ab. Norma Plaza de García, inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil, el 26 de agosto del mismo año, se reforma los estatutos sociales y se prorroga 
el plazo de duración de la compañía. 

Atentamente; 

       
la compañía VALORES Y 

nacionalidad es ecuatoriana. 

Guayaquil, 20 de enero del 2006



REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
  

1-. Certifico: que con fecha nueve de Febrero del dos mil seis 

queda inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía 
VALORES Y ADMINISTRACIONES S.A., a favor de JUAN 
ANTONIO GONZALEZ PORTES, a foja 14.821, Registro 
Mercantil número 2.775, y anotada el nueve de Febrero del dos mil 
seis, bajo el número 7.652/el Repertorio, a las 15:48 Horas.      

AB. md DEÑO CELLAN   
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